PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LA INFLUENZA AVIAR EN LA COMUNIDAD DE MADRID


Madrid, 6 de marzo de 2006
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Objetivos
· Disponer de un sistema de detección precoz de la Influenza Aviar.

· Detectar la prevalencia de infección de los subtipos H5 y H7 de influenza aviar en diferentes especies de aves de corral.

· Orientación del programa hacia las categorías de aves de corral más susceptibles a la infección del virus.

· Contribuir al conocimiento de la prevalencia de la infección en aves silvestres. 

Actuaciones

· Vigilancia de la enfermedad

· Plan operativo de intervención
· Información y coordinación

Casos en aves desde enero 2003
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Censo de explotaciones

	TIPO DE EXPLOTACIÓN
	Nº 

EXPLOTACIONES
	CENSO

CAPACIDAD

	Granjas de gallinas ponedoras
	18
	≈ 3.000.000

	Granjas de pollos de engorde
	1
	

	Incubadora
	1
	

	Avestruces
	2
	

	Granjas cinegéticas
	13
	

	TOTAL
	35
	


Censo de otras granjas
	ACTIVIDAD
	Nº

ESTABLECIMIENTOS

	Gallinas camperas
	3

	Granjas escuela
	12

	Parques zoológicos
	4

	Núcleos zoológicos
	49

	Palomares
	2

	Centros de cetrería
	75

	Otras agrupaciones
	1

	TOTAL
	146


Muestreos en aves de corral
· Criterios

· Regiones “A”: elevada densidad (Andalucía, Cataluña, Castilla-La Mancha, Galicia, Valencia)
· Regiones “B”: baja densidad (resto, Comunidad de Madrid)
· Dentro de una CCAA:

· Zonas de elevada densidad

· Rutas migratorias

· Cría de distintas especies
En las zonas de riesgo de la Comunidad los muestreos se han intensificado mucho. En las zonas cercanas a humedales, se realiza un muestreo mensual de todas las explotaciones
Muestreos en aves de corral
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Muestreos en aves silvestres

· Censos

· España: 1,5 millones de acuáticas migratorias

· Madrid: 74.000 (4,8%)

· Principales familias:

· Anátidas y fochas: 45%

· Gaviotas: 30%

· Limícolas: 15% 
· Criterios

· 70 % aves acuáticas

· Ánade

· Cerceta

· Pato colorado

· Ánsar, …
· 20% aves marinas

· Gaviota reidora

· Gaviota argéntea

· Cormorán, …

· 10% aves otro tipo de aves

· Paloma, tórtola

· Otras

El 70% de los muestreos se hace en aves acuáticas porque, según los expertos, son las que tienen mayor capacidad de difundir el virus ya que son más resistentes a él y pueden volar siendo portadoras.
PLAN OPERATIVO DE INTERVENCIÓN

· ACTUACIONES ANTE LA SOSPECHA DE APARICIÓN DE UN FOCO

· CONFIRMACIÓN DE INFLUENZA AVIAR ALTAMENTE PATÓGENA EN UNA EXPLOTACIÓN.

· Actuaciones en la explotación afectada.

· Actuaciones en el área inmovilizada, zona de protección (3 km a la redonda),  zona de vigilancia (10 km a la redonda) y áreas de riesgo (área de 1 km donde el control de movimiento es más estricto).

· SACRIFICIO ELIMINACION Y DESTRUCCIÓN DE LAS AVES EN LA EXPLOTACIÓN

· Planificación del Sacrificio

· Metodología de sacrificio de aves.

· Medidas higiénico sanitarias 

· Eliminación de las aves sacrificadas.

· LIMPIEZA Y DESINFECCION DE LAS INSTALACIONES

· PROGRAMA DE MONITORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO

· SOSPECHA DE INFLUENZA AVIAR ALTAMENTE PATÓGENA EN EXPOSICIÓN, FERIA O MERCADO
Sospecha de aparición
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ZONA DE PROTECCIÓN
· Duración mínima: 21 días. Tras limpieza y desinfección, pasa a zona de vigilancia
· Localización de explotaciones

· Visita inicial en 4 días

· Limpieza y desinfección 

· Visitas semanales

· Inmovilización de:

· Efectivos

· Yacija

· Gallinaza

· Medidas de bioseguridad

· Limitación estricta de movimiento de productos

· Prohibición de caza

· Vigilancia clínica

ZONA DE VIGILANCIA

· Duración mínima: 30 días 

· Localización de explotaciones

· Visita inicial en 4 días

· Inmovilización de:

· Efectivos

· Yacija

· Gallinaza

· Medidas de bioseguridad

· Limitación de movimiento de productos

· Prohibición de caza

INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN

· Teléfono 902.02.44.66 

· Información

· Recogida de cadáveres

· Coordinación con 012 y SEPRONA

· Delegaciones comarcales de agricultura

· Página web: www.madrid.org
· Material impreso

· Tríptico del MAPA

· Nuevo tríptico con preguntas y respuestas

· Cartas de información a:

· Administración local

· Otras consejerías

· SEPRONA

· Otros

DELEGACIONES COMARCALES
	Alcalá de Henares 

Pza. de Rodríguez Marín, 4. 

Tfno: 91.888.09.17
	Aranjuez 

Avda. Pza. de Toros, 24. 

Tfno: 91.891.08.91

	Arganda del Rey 

C/ Real, 108. 

Tfno: 91.871.33.03 / 82.27
	Buitrago del Lozoya 

Avda. de Madrid, 6. 

Tfno: 91.868.02.04

	Colmenar Viejo 

C/ Corazón de María, 1. 

Tfno: 91.845.17.32
	El Escorial 

Avda. Felipe II, s/n. 

Tfno: 91.890.11.07

	Navalcarnero 

C/ Constitución, 36. 

Tfno: 91.811.02.72
	San Martín de Valdeiglesias 

Pza. Real, 7. 

Tfno: 91.861.04.09

	Torrelaguna 

Pza. del Mayo, 1. 

Tfno: 91.843.02.05
	Villarejo de Salvanés 

C/ Iglesia, 15. 

Tfno: 91.874.40.79 / 03


Formación

· Personal veterinario oficial y profesionales libres, personal de laboratorio

· Información general
· Instrucciones sobre toma de muestras
· Planes de vigilancia 

· Medidas de precaución 
· Otro personal

· SEPRONA

· Guardería forestal

· Sector productor

Coordinación

· Comité para la Prevención, el Control y Seguimiento de la Evolución Epidemiológica del Virus de la Gripe (8 Consejerías, Delegación del Gobierno, FMM, Ayto. Madrid)

· Ministerio de Agricultura

· Comisión científica: Pr. Badiola, Dr. Manuel Pizarro.
· Otros

· Colegio de Veterinarios.

· Agrupaciones de Defensa Sanitaria.

· Organizaciones profesionales agrarias.

· Federación de Caza.

· Asociaciones de criadores y cetreros.

· Centros recuperación de aves.

Nuevas medidas

· ORDEN 385/2006, de 21 de febrero, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establecen medidas adicionales para prevenir la introducción o difusión en el territorio de la Comunidad de Madrid del virus de la influenza aviar (BOCM 21 de febrero)

· Prohíbe la cría de aves de corral y otras aves cautivas al aire libre en la Comunidad de Madrid

Otras cuestiones

· Medidas de seguridad e higiene del personal

· Guía para la protección del personal veterinario que realiza toma de muestra de aves dentro del plan de vigilancia de la influenza aviar.

· Guía para la protección del personal que participe en la recogida de aves muertas posiblemente por influenza aviar.

· Normas de bioseguridad en las explotaciones

· Toma de muestras

· Recursos personales en caso de detección de influenza aviar

· Recursos materiales en caso de detección de influenza aviar
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Registro de explotaciones ganaderas (REGA)


Registro de actividades económico pecuarias de la Comunidad de Madrid . Este censo se refiere a pequeñas granjas y explotaciones no censadas en el REGA. Es más difícil controlarlas y, en algunos casos, carecen de supervisión veterinaria. Aquí se engloban: granjas de gallinas campera, granjas escuela, zoos, centros de cetrería, etc. 
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